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ACTA No. 022 DEL 2020.
ASUNTO Reuuó¡r comlrÉ oe co¡.¡cluecrór.¡
FECHA: IUGAR: Oficino Jurídico Y de

Conlroloción
HORA INICIO HORA FIN

DICIEMBRE OI
DEr 2020.

ALCALDIA MUNICIPAT DE SAN GIt l0 A.M. l2:00 PM.

El Comité de Concilioción del Municipio de Son Gil, reunido el MARTES, PRTMERO (Ot) de
DICIEMBRE o los l0 AM, previomente convocodo con tol propósiio, sesiono de monero
ordinorio en lo Secretorío Jurídico y de Conirotoción del Municipio, hoy en lo Oficino Jurídico
con el objeto de onolizor el osunio que mós odelonte se señolo:

'1. Miembros e lnvllodos.
Mlembros:

. Arquitecto, Hermes Oriiz Rodríguez, Alcolde Munlcipol
o Dro. Diono MorÍo Duron Villor. Secretorio de Hociendo
o Dr. Jho.ion Fernondo Sónchez Aroque, Secretorio de JurÍdico y de Controtoción.
o Dro. Yonelh Poiricio Pinzón Ayolo, Secrelorio de Gobierno.
. Arquitecto. Pedro Luis López Uribe, Secreiorio de Control Urbono e lnfroesiructuro.
. Dro. Louro Corolino Velosco Ruedo, Secretorio Técnico del comité.

lnvitodos:
. Dro. Denys Morío Guoldrón Herrero, Jefe de Conlrol lnterno.
. Dr. Luiso Fernondo Soldorriogo Amoyo, Abogodo designodo por el CONTRATISTA

(FOTNSEP O.C).

2. Orden del dío.

2.2. Aproboclón del orden del dío.

2.3. Dellberoción y discusión de los siguienles osunlos:

Se reúne el Comité de Concllioción de lo Alcoldío Municipol de Son Gil {S), poro onolizor los
pogos efeciuodos por el Municipio en virtud de uno condeno judiciol de corócler
indemnizolorio. en oros de determlnor lo procedencio de lo Acción de Repetición contro el
funcionorio o ex funcionorio que dio lugor ol detrimento poirimoniol.

TEMAS TRATADOS

2.1 . Verificoción del quórum.

Lo occión de repetición
contro del servidor o ex

es uno occión civil de corócter potrimoniol que deberó ejercerse en
de su conduclo doloso oservidor público que como consecuencio
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grovemenle culposo hoyo dodo reconocimiento indemnizotorio por porte del Estodo.

2.4. Proposiclones y vorios.

3. Desorrollo del orden del dío.

3.1 . Verlflcoclón del quórum.

EI Dr. Jhojon Fernondo Sónchez Aroque (Secretorio Jurídico) informo que se encuenlron
presentes los siguientes miembros, inviiodos permonenies e inviiodos especioles:

Aslslenles:

a

Arquitecto, Hermes Ortiz RodrÍguez, Alcolde Municipol.
Dro. Diono Morío Duron Villor. Secretorio de Hociendo.
Dr. Jhojon Fernondo Sónchez Aroque, Secretorio de Jurídico y de Conkoloción.
Dro. Denys Morío Guoldrón Herrero, Jefe de Control lnterno.
Dro. Yoneth polricio Pinzón Ayolo, Secretorio de Gobierno.
Dro. Luiso Fernondo Soldoniogo Amoyo, Abogodo designodo por lo empreso FOINSEP

o.c
Arqu¡iecto. Pedro Luis López Uribe, Secreiorio de Conirol Urbono e lnfroestructuro.
Dro. Louro Corolino velosco Ruedo. Secrelorio Técnico del comiié.

Se dejo constoncio que hoy quórum poro deliberor y tomor decisiones.

El Dr. Jhoion Fernondo Sónchez Aroque (Secrelorio Jurídico y de coniroioción) instolo lo sesión
del comiié de concilloción del Municipio de Son Gil, informondo que los lemos o obordor en
el presente comité. serón expuestos o lrovés de lo Dro. Luiso Fernondo Soldorriogo Amoyo,
Abogodo exierno quien hoce su exposición de los cosos y lo procedencio de lo Acción de
Repetición en ellos.

3.2. Cosos.

Los hechos que convocoron el presente comiié son los siguienles:

PRIMERO: Eiercer lo occión de repetición, es un mondolo legol por el cuol los Eniidodes
Estololes que hoyon efectuodo el pogo de unos indemnizociones derivodos de uno condeno
judlciol u otro formo de terminoción de un proceso, deben repetir en contro del funcionorio
o ex funcionorio que hubiese sido cousonte de dicho condeno.

SEGUNDO: Es responsobilidod del Comité de concilioción, onolizor los pogos efectuodos por

el Municipio o fin de determinor lo procedencio o no de lo Acción de Repetición.

]TERCERO: Con onteloción, lo Secretorio de Hociendo del vtunicipio, remilió o lo Secrelorll]
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JurÍdico y de Conlrotoción, y o lo COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE PROFESIONALES
"FOINSEP O.C". lo reloción de pogos efecluodos desde el oño 2018, poro su estudio y lomo de
los medidos necesorios.

Los preiensiones de lo presente reunión del Comilé de Concilioción son: o) Estudior los pogos
efecluodos por el Municipio de Son Gil, oporiodos previomenie por lo Secretorio de
Hociendo. b) Deierminor cuóles de los pogos efeciuodos pueden ser objeto de Acción de
Repetición. c) Definir lo viobilidod de dor inicio o Acciones de Repetición contro funcionorio
o ex funcionorios de lo Administroc¡ón Municipol que por culpo grove o dolo provocoron uno
condeno en coniro de lo Eniidod.

Lo obogodo externo poro lo defenso judiciol del Municipio de Son Gil, delegodo de lo firmo
controlislo-Fo|NSEP O.C. plonteo inicior su iniervención concepiuondo lo Acción de
Repetición, sus fundomenlos jurídicos y requisitos de procedencio. Posleriormenle, enlistoró
los pogos que f ueron remitidos por lo Secretorio de Hociendo, poro determ¡nor lo
procedenc¡o o no de lo occión de repeiic¡ón dependlendo del coso.

En primer lugor, lo occión de repelición podrío definirse como oquello focultod que iiene el

Eslodo de repet¡r contro sus funcionorlos o ontiguos funcionorios, cuondo como
consecuencio de lo conduclo doloso o grovemenle culposo, hoyo sido condenodo
judiciolmente o reporor los doños ontijurídicos cousodos o los ciudodonos.

De iol formo que, s¡ el Esiodo ho debido pogor uno indemnizoción o reporor un doño en
ocos¡ón o lo conducto de un funcionorio. ésfe puede demondor o ese funcionorio pÚblico
poro que reintegre el volor que debió pogor por su culpo.

Si b¡en lo occ¡ón de repelición lo encontromos el Código de Procedimienlo Administrotivo,
se hoto de uno occión civil que se elevo conko el funcionorio responsoble.

Fundomentos Jurídicos.

. ArtÍculo 90 de lo Conslitución Político: El Estodo responderó potrimoniolmenle por los

doños ontijurídicos que le seon imputobles, cousodos por lo occión o lo omisión de los

ouloridodes pÚblicos. En el evenlo de ser condenodo el Eslodo o lo reporoción
potrimoniol de uno de toles doños, que hoyo sido consecuencio de lo conducto
doloso o grovemente culposo de un ogente suyo, oquél deberó repet¡r conlro éste.

. Ariículo 3o de lo Ley ó78 de 2001: Finolidodes. Lo occión de repelición estó orienlodo
o gorontizor los principios de morolidod y eficiencio de lo función pÚblico, sin periuicio

de los fines rekibutivo y preventivo inherenles o ello.

o Arlículo 4' de lo Ley 678 de 2001: Obligotoriedod. Es deber de los entidodes pÚblicos

ejercitor lo occión de repeiición o el llomomiento en goronlíq, cuondo el doño
sido consecuencio de lo conducto doloso o grovementecousodo por el Eslodo hoyo s¡do consecuenc¡o de lo co
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culposo de sus ogentes. El incumplimienlo de este deber consliluye follo disciplinorio.

El comité de concilioción de los entidodes públicos que tienen el deber de
conformorlo o el representonte legol en oquellos que no lo lengon consiituido,
deberó odoptor lo decisión respecfo de lo occión de repefic¡ón y dejor consioncio
expreso y justificodo de los rozones en que se fundomenio.

. ARTíCULO 5o de lo Ley 678 de 2O0l: Dolo. Lo conducto es doloso cuondo el ogente
del Estodo quiere lo reolizoción de un hecho ojeno o los finolidodes del servicio del
Esiodo.

Se presume que existe dolo del ogente público por los sigu¡entes cousos:
l. Obror con desvioción de poder.
2. Hober expedido el octo odministroiivo con vicios en su mot¡voción por inexislencio
del supuesto de hecho de lo decisión odoptodo o de lo normo que le sirve de
fundomento.
3. Hober expedido el octo odministrotivo con folso motivoción por desvioción de lo
reolidod u ocultomiento de los hechos que sirven de susiento o lo decisión de lo
odministroción.
4. Hober sido penol o disciplinoriomente responsoble o tíiulo de dolo por los mismos
doños que sirvieron de fundomenlo poro lo responsobilidod poirimoniol del Estodo.
5. Hober expedido lo resolución, el outo o sentencio monifiestomente controrio o
derecho en un proceso judiciol.
Declorodo Exequible Sentencio Corfe Constilucionol 374 de 2002.

. ARTÍCULO óo de lo Ley 678 de 2001:Culpo grove. Lo conducto del ogenle del Estodo
es grovemente culposo cuondo el doño es consecuencio de uno infrocción direclo o
lo Constitución o o lo ley o de uno inexcusoble omisión o exirolimitoción en el ejercicio
de los funciones.

Se presume que lo conducto es grovemente culposo por los siguienles cousos:
l. Violoción monifiesto e inexcusoble de los normos de derecho.
2. Corencio o obuso de competencio poro proferir de decisión onulodo, determinodo
por error inexcusoble.
3. Omisión de los formos susioncioles o de Io esencio poro lo volidez de los oclos
odministrotivos determinodo por error -inexcusoble.
4. Violor monifiesto e inexcusoblemente el debido proceso en Io referente o

detenciones orbitrorios y dlloción en los 'lérminos procesoles con deiención físico o

corporol.

Artículo l1 de lo Ley 678 de 2001: Coducidod. Lo occión de repetición coducoró ol

vencimienio del plozo de dos {2) oños contodos o portir del dío siguiente ol de lo

fecho del pogo tolol efeciuodo por lo entidod pÚblico. Cuondo el pogo se hogo en

cuotos, el término de coducidod comenzoró o co¡orse desde lo fecho del Último
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pogo, incluyendo los costos y ogencios en derecho si es que se hub¡ere condenodo o
ellos.

Artículo 142 de lo Ley 1437 de 201 I : Repelición. Cuondo el Eslodo hoyo debido hocer
un reconocimiento indemnizotorio con ocosión de uno condeno, concilioción u otro
formo de terminoción de conflicios que seon consecuencio de lo conducto doloso o
grovemente culposo del servidor o ex servidor público o del porliculor en ejercicio de
funciones públicos, lo enlidod respectivo deberó repeiir contro estos por lo pogodo.

Lo pretensión de repelición iombién podró inlentorse medionle el llomomiento en
goronlío del servidor o ex servidor público o del porticulor en ejerc¡cio de funciones
públicos. dentro del proceso de responsobilidod contro lo enlidod público.

Cuondo se ejezo lo prelensión outónomo de repetición, el ceriificodo del pogodor,
fesorero o servidor público que cumplo toles funciones en el cuol conste que lo
entidod reolizó el pogo seró pruebo suficiente poro inicior el proceso con preiensión
de repetición coniro el funcionorio responsoble del doño.

Decrelo l0ó9 de 2015. Ariículo 2.2.4.3.1.2.5. Funciones. El Comité de Concilioción
ejerceró los siguientes f unciones: (.. . ) ó. Evoluor los procesos que hoyon sido follodos
en coniro de lo entidod con el fin de deierminor lo procedencio de lo occ¡ón de
repelición e informor ol Coordinodor de los ogenles del Ministerio Público onle lo
Jurisdicción en lo Contencioso Administrotivo los correspondienies decisiones
onexondo cop¡o de lo providencio condenoiorio, de lo pruebo de su pogo y
señolondo el fundomento de lo decisión en los cosos en que se decido no instouror lo
occión de repetición. 7. Deierminor lo procedencio o improcedencio del
llomomiento en gorontío con fines de repelición. (...)

Decreto l0ó9 de 2015. Artículo 2.2.4.3.1.2.ó. Secrelorío Técnico. Son funciones del
Secretorio del Comité de Concilloción los siguienles: (...) 5. lnformor ol Coordinodor de
los ogenles del Minisierio Público onte lo Jurisdicción en lo Contencioso Administrotivo
ocerco de los decisiones que el comité odopte respecto de lo procedencio o no de
inslouror occ¡ones de repelición. (... )

Por otro porie, el Consejo de Estodo medionte Sentencio I 1001032ó0002009000700 {3ó310)
del 24 de febrero de 2016 C.P. Hernón Androde Rincón, precisó que lo prosperidod de esie
meconismo de control estó sujeto o que se ocrediten los siguienles requisiios:

. Lo exisiencio de condeno judiciol o ocuerdo conciliotorio que impongo uno
obligoción o corgo de lo entidod estotol correspond¡ente.

. El pogo de lo indemnizqción por porie de lo entidod público.

. Lo colidod del demondodo como qgente o ex funcionorio del Eslodo demondodo.

. Lo culpo grove o el dolo en lo conducto del demondodo.
hubiere sido lo cousonle del doño. Que eso conducio doloso o grovemente cul
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oniijurídico.

En lo referenie ol pogo de lo indemnizoción en consejo de Esiodo en sentencio
13001233100020130004801 (51528 del 3 de ociubre de 2019), determinó que poro ocreditor
esle requisito de procedibilldod, el Consejo de Eslodo indicó que no bosto con demostror lo
consignoción o fovor de quien sufrió el doño onlijurídico, pues es necesorio ollegor:

. Los documenios que reconocieron y ordenoron el pogo.

. Lo certificoción del pogo proferido por lo eniidod estotol.
o Lo evidencio de que el beneficiorio recib¡ó o sotisfocción el dinero ocordodo.

En consecuencio, en coso de no ocreditorse olguno de los kes elemenlos onieriormenle
expuestos se podró desesiimor lo occión de repetición y. consigo, se producirío uno
ofectoción ol potrimonio estotol.

Reloción de poqos efectuodos oor el Municiolo con coroo ol rubro de sentencios y
concllloclones.

Reporte reloción de egresos periodo comprendido del 0l de enero ol 3l de diciembre de
201 8:

5ó pogos destinodos ol cumplimiento de uno medido coutelor decretodo por el
Juzgodo Segundo Administrotivo y cuyo fin es proveer de un subsidio de oniendo o los
demondontes denlro de un proceso e reporoción direclo.

1 pogo por concepto de uno pólizo judiciol que respoldo uno medido coutelor
solicitodo por el Municipio como demondonle dentro del proceso reivindicotorio
rodicodo 2017-00095 del Juzgodo Primero Civil del Circuito de Son Gil.

> 4 pogos por concepio de liquidoción de costos y ogencios o fovor de los octores
populores que promovieron los demondos en los cuoles se determinó lo vulneroción
de derechos colectivos por porte del Municipio.

En lo que respecio o los 5ó pogos reolizodos duronie el oño 2018 si bien fueron corgodos ol
rubro de senfencios y conciliociones en cumpl¡mienio o medidos coutelores se ho de ocloror
que uno medido couielor no es uno formo de terminoción de un confliclo lo cuol serío
necesorio poro lo procedencio de lo occión de repetición.

El código de procedimienlo odminislroiivo y de lo contencioso odministrotivo en su ortículo
142 preceptúo: Reoefición. Cuondo e/ Eslodo hovo debido hocer un reconocimienlo
indemnizolorio con ocosíón de uno condeno. concilioción u olro formo de terminoción de
conf/icfos gue seon consecuencio de io conducfo doioso o grovemenfe culposo dei servidor
o ex servidor públíco o del portículor en ejercicio de f unciones públícos, lo entidod

tivo deberó lir confro esfos
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En este orden de ideos, lomondo en cuenlo que los medidos coutelores son un meconismo
que permiten lo preservoción onticipodo de uno consecuencio prevlsible que se
moteriolizoró en el lronscurso del proceso. Puede decirse que se troio de herrom¡entos que
opunton o evitor los problemos vinculodos ol poso del tiempo mientros se decide uno
controversio.

Conforme ol ortículo 230 del CPACA, los medidos couielores se closificon en:
. Preventivos, conforme ol numerol 4o de esto disposición
. Conservotivos, conforme lo primero porte del numerol lo y
. Anlicipotivos o de suspensión. conforme o lo porie finol del numerol 1o y los numeroles

2" Y 3".

A su vez, el decrelo de uno medido coufelor conllevo consigo el respoldo de lo mismo
medionie uno coución que debe ser presiodo por lo persono que se benef¡cio de ello, o fin
de que en coso de uno follo desfovoroble se respolden los perjuicios ocosionodos o lo porte
que se v¡o ofectodo con ello.

En el coso de los medidos coulelores pogodos por el Municipio duronfe el oño 2018, de su
revisíón y de los procesos de los cuoles se derivon, se encontró que los mismos otienden o
medidos de tipo preveniivos (subsidios de orrendomiento) en fovor de occionontes en
s¡tuoc¡ón de riesgo por circunsloncios relocionodos con el osunto en liligio.

Dichos medidos estón respoldodos por uno coución (pólizo de seguro) que en coso de follo
fovoroble ol Municipio respoldoron los gostos osumidos por el Enie Tenitoriol en virtud de esos
subsid¡os.

Por lodos los onteriores orgumentos, lo Acción de Repelición no procede sobre este
tipo de pogos.

Ahoro bien, Io mismo ocurre con el pogo que reolizó el Municipio por uno pólizo judiciol
derivodo del proceso reivindicoiorio rodicodo No. 2017-00095 del Juzgodo Primero Civil del
Circuiio de Son Gil. En Esto ocosión, el Municipio de Son Gil como porte demondonie y ol
hober solicilodo lo inscripción de lo demondo sobre el bien objeto del litigio, en
concordoncio con el ortículo 590 del código generol del proceso, presto lo coución que
refiere en d¡cho ortículo osí:

2. Paro gue seo decrelodo cuoiquiero de los
demondonte deberó prestor coución equivo/enle
de los prefensiones eslimodos en /o demondo,
perjuicios derivodos de su prdcfico.

onleríores medidos couie/ores. e/
oi veinfe por c¡ento (20%) del volor
poro responder por los coslos y

Es decir esie pogo const¡tuye uno orden legol, y no uno formo de lerminoción de uno
conhoversio.

ffi
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Posieriormenie. Io obogodo delegodo de lo fimo controtisto-Fo|NSEP O.C, hoce el onólisis
de lo procedencio de los occiones de repetición en reloción ol pogo efectuodo por
concepto de ogenclos en derecho.

Al respecio, menciono que lo ley que regulo lo Acción de Repetición no hoce mención si lo
mismo es procedenle poro reintegror los pogos que por ogencios en derecho lo Entidod
público hoyo debido pogor.

Poro el coso, los ogencios en derecho no son un reconoclmienlo indemnlzolorio, pues los
mismos no se conceden en virtud de olgún perjuicío que le hoyo sido ocosionodo ol Actor
Populor. Los costos y ogencios en derecho en fovor del octor populor se entienden como un
incenlivo en virtud de lo contemplodo en lo ley 472 de 1998.

Ley 472 de 1998 Artículo 34. Seniencio. Vencido el lérmino poro alegor, el juez
dispondró de veinle (20) díos poro proferir senfencio. Lo senfencio que ocolo /os
prelensiones del demondonfe de uno occión populor podró contener uno orden de
hocer o de no hocet condenor ol pogo de pe(uicios cuondo se hoyo cousodo doño
o un derecho o inlerés co/ecfivo en fovor de /o enlidod público no culpobte gue /os
fengo o su corgo, y exigi lo reolizoción de conducios necesorios poro volver los cosos
o/ estodo onterior o lo vulnerocíón del derecho o de/ inferés colect¡vo, cuondo fuere
físicomenle posible. Lo orden de hocer o de no hocer definió de monero preciso /o
conduclo o cumplír con el fin de proteger e/ derecho o e/ inferés co/ecfivo
omenozodo o vulnerodo y de preveni que se vuelvo o íncunir en los occiones u
omisiones gue dieron mérito poro occeder o los pretensiones de/ demondonle.
iguoimenie fíjoró elmonfo del incentivo poro el actor populor.

En lol sentido, el Minisierio del lnterior medionte Conceplo 14673 de 2004, considero que:

"En /os senfencios oue finiouifen io occíón oopuior solo orocederó io occión de
reoetición contro el volor que lo entidod hovo oogodo por conceoto del oogo de
pgiujcjos cuondo se hoyo cousodo doño o un derecho o inferés co/ecfivo o fovor de
lo entidod público no cu/pobie que /os fengo o su corgo. Lo condeno reiocionodo con
e/ oooo de/ incenfivo o recompenso o fovor de/ demondonle no seró susceofib/e de
reoefirse como ouiero oue su nofuroiezo iurídico no conesoonde ol de 'leconocimienfo
indemnizotorio" exigido en el ortículo 2 de lo Lev ó78 de 2001 . En cuondo o lo
providencio gue decido /os prelensiones de /o occíón de grupo, lo occión de
repetición procederó contro el volor que lo entidod pogue por conceplo de 'pogo de
uno indemnizocíón colectívo, gue confengo lo sumo ponderodo de /os

ind e mnizociones individuo/es'l

Resollo lo Abogodo delegodo de lo firmo controtisto-FOINsEP O.C, que poro inicior uno
occión populor por ogenc¡os en derecho, debe defin¡rse o quien podrío otribuirse lo

bilidod por su pooo, es decir, delerminor cuól fue el func¡onorio o ex funcionorio
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qUeconsuoc1uordolosoogroVementecuIposohoyoocosffi
colectivos.

Considerondo que lo cuoniío perseguido solo puede limilorse ol volor efectivomente
entregodo o fovor del Aclor Populor (es decir uno sumo de dinero que oscilo entre uno o dos
solorios mínimos), se puede deducir que el proceso podrío ser mós desgostonte y cosioso que
lo que se puede recuperor.

En sumo, teniendo en cuento que lo ley no ho conlemplodo lo posibilidod de proceder o
uno Acción de Repetición por concepto de "costos y ogencios en derecho", lo Abogodo
delegodo por FoINSEP o.c. RECOMIENDA No DAR lNlclo o occiones de repetición poleste
conceplo, no obstonte, oseguro hober rodicodo derechos de pelición onte lo AGENCIA
NACIONAL PARA LA DEFENSA FURIDtcA DEL ESTADO y onie et DEPARTAMENTO
ADMINISÍRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA, o fin de obtener concepio .jurídico sobre ésle
osunto. y dodo el coso, se esludioro nuevomenle lo posibilidod de dor inicio o Acciones de
Repetición derivodo de pogos por costos y ogencios en derecho.

Reporte reloción de eoresos oeriodo comorendido del 0l de enero ol 3l de diciembre de
2019

Duronte esle periodo de efeciuoron los siguientes pogos:

> ó0 pogos deslinodos ol cumplimienio de uno medido coutelor decretodo por el
Juzgodo Segundo Administrotivo y cuyo fln es proveer de un subsidio de oniendo o los
demondonles denlro de un proceso de reporoción direcio.

) 2 pogos por concepto de liquidoción de coslos y ogencios o fovor de los octores
populores que promovieron los demondos en los cuoles se delerminó lo vulneroción
de derechos colectivos por porle del Municip¡o.

) 1 pogo derivodo de uno concilioción extrojudiciol celebrodo entre el Municipio y el
señor HUMBRETO NEIRA MARQUEZ.

> I pogo por conceplo de eslompillos Deporlomenloles vigencio 2Ol4-2015 según
resolución 952ó de julio 4 de 2017 .

> 5 pogos en cumplimiento de un ocuerdo sobre el proceso de cobro coociivo 018-
2017 odeloniodo por el Ministerio de Tronsporfe en coniro del Municipio de Son Gil.

) 1 pogo en cumplimienio de un proceso de cobro cooctivo por concepto de un
servicio de seguimiento ombientol ol permiso de oprovechomiento forestol único por
porle de lo corporoción oulónomo regionol de Sontonder CAS

i 1 pogo de un controto de comprovento No.028-2019, cuyo objelo fue lo odquisición
de un bien inmueble poro el proyecio ovenido colle 23 del Municipio de Son Gil.

Respecio de los pogos relocionodos por medidos coufelores y ogencios en derecho se
moniienen los mismos orgumentos onles expuestos, rozón por lo cuol no resullo procedente
inicior occión de repeiición por eslos conceplos.
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En reloción o lo concilioción extrojudiciol celebrodo entre el Municipio de Son Gil y el señor
Humberlo Nelro, de lo revisión de los documenios ex¡stentes se encontró que:

' Se irotó del pogo de unos cónones de orrendomiento odeudodos ol señor HUMBERTO
NEIRA como propietorio del bien inmueble donde se froslodó y operó el comondo de
Policío mienlros se encontrobo en construcción lo octuol estoción.o El Municipio debío encorgorse de lo reubicoción del comondo mieniros lo
reconstrucción en virtud del convenio interodministrotivo 014 de 2Ol5 suscrilo con
FONADE, por medio del cuol ounoron esfuezos poro lo construcción de nuevo
esioción de policío.

. El monto que se conceló ol señor Neiro representobo lo odeudodo por unos periodos
descubiertos (sin controto de orrendomienio) y en los mismos no se esfipuloron
inlereses.

Si bien, el permitir que se continuoro el orrendomiento sin contor con un coniroto (periodos
descubiertos) constituye uno imprudencio del Alcolde y secretorio Jurídico y de
conlroloción en lurno (2017-2018), debe tenerse en cuento que no se ocosionó un
detrimento potrimoniol, pues se trotó de un pogo que el Municipio debío efecluor (mós en
este osunto que no se generoron intereses) por lo cuol intenior uno occión de repeiición
consiiiuiró un desgosle innecesorio, pues lo mismo por los condiciones que rodeon el osunio,
no liene virtud de prosperor.

Respecto ol pogo de eslomplllos Deportomenloles, lo secretorio de Hociendo
Deporiomenlol inicio en contro del Municipio en el oño 201ó un proceso de cobro cooctivo
por lo liquidoción de oforo 0000002 que conliene los periodos grovobles 06 - 12 de 2oj 4 y 02
del 2015.

Lo deudo refiere o lo omisión en el cobro de estompillos Deportomentoles sobre olgunos
controtos celebrodos por el Municipio. En esto oporiunidod, o couso del proceso coociivo
el Municipio de Son Gil, pogo uno sumo que oscendió o los TREINTA y CINCO MILLONES
QUINIEN]OS NOVENTA Y SIETE MIt NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCIE ($
35.597.957), consistenie en el volor de los eslompillos dejodos de refener sobre dos controlos
mós los iniereses correspondientes.

Por lo onterior se evidencio uno violoción monifieslo e inexcusoble de los normos de derecho
por porte de lo secrelorio de hociendo de lo époco -MARIA NELVTA ACEVEDO ARENAS-
12014-201 5) ol no efeciuor lo retención que por ley se exigío sobre los conirotos, lo cuol
conslituye un octuor grovemente culposo por porte del ex f uncionorio que odemós
ocosionó un defrimento potrimoniol ol Municipio de Son Gil.

Por otro porle se considero que lo Adminilroción Municipol del periodo 201ó-2019 tiene
cierto grodo de responsobilidod, ol no ordenor el pogo o reolizor un obono en oros de evilor
lo cousoción de tonios intereses, por lo cuol lo Abogodo designodo por FOINSEP O.C,
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RECOM,ENDA WNCULAR o esto occión ol ex Atcotde ARTEL FERNANDO ROJAS
GENDERSON FABIANNY ROBLES MUÑOZ.

yo

Con respeclo o lo coducidod de lo occión y tomondo en cuenio que el pogo se hizo
efeciivo el dío 23 de moyo de 2019, lo Adminislroción Municipol se encueniro en iérmino
poro dor inicio o lo occión de repetición.

En esle orden de ideos, RECOMIENDA DAR tNtCtO A tA ACCIóN DE REpETtCtóN en coniro de
los personos ontes mencionodos, demondo que se sugiere seo rodicodo o mós iordor en el
mes de mozo de 2021 puesto que lo occión coduco el dío 22 de moyo de 2O2\ .

Lo estimoción en reloción ol término en que debiero rodicorse lo demondo se derivo de
consideror un tiempo prudenciol poro lo recolección de documentos y pruebos necesorios
odemós de lo eloboroción de lo conespondiente demondo.

Referente ol cobro cooctlvo del Mlnislerlo de Tronsporle, se liene que el último pogo
reolizodo por el Municipio de Son Gil doto del oño 2020, rozón por lo cuol, lo Apoderodo
delegodo por FOINSEP OC.C odujo que cuondo se revisen todos los pogos efectuodos en
el oño 2020, esiudioro éste coso en poriiculor.

En reloción ol pogo del cobro cooctivo - CAS-, de lo revisión de documenios oporlodos por
lo Secretorio de Hociendo se enconlró que:

o Medionie resolución DGL OOOOZZ de 2018 lo CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL
DE SANTANDER outorizó un oprovechomiento foresiol en fovor del Municipio poro lo
ejecución del proyecio "ESTUDIO, DISEÑO. CONSTRUCCION DEL, TERMINAL, OBRAS DE

INFRAESIRUCTURA COMPLEMENTARIA, MEJORAMIENfO Y AMPLIACION DE PISTA,

PLAÍAFORMA Y CALLE DE RODAJE DEL AEROPUERTO LOS POZOS DEL MUNICPIO DE SAN
GIL DEPARTAMENTO DE SANTANDER".

. En virtud de lo onierior lo CAS prestó un servicio de seguimiento ombieniol que no fue
concelodo o tiempo por porte del Mun¡cipio, correspondiente o lo sumo de CIENTO

CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($I04.75ó).
. En rozón o lo onlerior. lo CAS inició un proceso de cobro coocl¡vo donde el Municipio

de Son Gil conceló un volor totol de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y SEIS PESOS {$139.75ó), el cuol corresponde ol volor del servicio de
seguimienlo preslodo. y los intereses.

Si bien. el hecho de no concelor o iiempo lo obligoción odquir¡do por el Municipio de Son
Gil con lo CAS, constiiuye un ociuor irresponsoble por porie del ordenodor del gosto
(Alcolde), el Secretorio de Hociendo e incluso el Secretorio Jurídico; no hubo un detrimento
poirimoniol cons¡deroble. pues se troió de un pogo que el Municipio debío efectuor, o
excepc¡ón de los intereses, los cuoles correspondieron o TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE
($35.000=).

pág. 11

ffi



ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN GIL

ACTA DE REUNIONES

F:39.AP.GADM

Versión: 0.0

Fecha: '10 '1 1.15

En visto de lo cuontÍo, lo Apoderodo recomiendo no inicior occión judiciol olguno.

En lo concerniente ol pogo del conholo de complovento, uno vez revisodos los documentos
oportodos por lo Secretorio de Hociendo, y lo informoción preconiroctuol y confroctuol del
coniroto de comprovento 028 de 201 9, lo Abogodo delegodo de lo firmo conirotisto-
FOINSEP O.C, encuentro que éste pogo NO CUMPLE con los requisitos de procedencio o
sober:

. El pogo otendió o lo compro de un bien inmueble poro el proyecto ovenido colle 23,
pueslo que lo proyección de lo vío ocuporío el bien de un porticulor.

o El Concejo Municipol outorizó ol Alcolde Municipol de lo époco poro reolizor dicho
compro.

. El pogo se derivo de un conlroto y no de uno f ormo de terminoción de uno
controversio, condeno o concilioción extrojudiciol.

En cuonto o lo reloclón de egresos del perlodo:0l de enero ol 08 de oclubre de 2020, se
efectuoron Ios siguienies pogos:

> 42 pogos desiinodos ol cumplimienio de medidos coulelores decretodos por los

Juzgodos Administroiivos de Son Gil y cuyo fin es proveer de un subsidio de orriendo o
los demondonies dentro de vorios procesos de reporoción directo.

F 2 pogos por concepto de liquidoción de cosios y ogencios o fovor de los octores
populores que promovieron los demondos en los cuoles se determinó lo vulneroción
de derechos colectivos por porie del Municlpio.

> I Pogo por concepto de quinlo y último cuolo de un ocuerdo sobre el proceso de
cobro coocllvo 0lB-2017, odelontodo por el Minislerio de Tronsporle en contro del
Municipio de Son Gil.

> I pogo poro dor cumplimienio o uno seniencio ejecutoriodo proferido en fovor del
señOT FREDDY ALEXANDER DIAZ PELAYO,I L

) 3 pogos derivodos conciliociones extrojudicioles-pogo conirotos SISBEN.

Respecto de los pogos relocionodos con med¡dos coutelores y ogencios en derecho se

mont¡enen los mlsmos orgumentos ontes expuestos, rozón por Io cuol no resullo procedenle
inicior occión de repetición por estos conceptos.

Ahoro bien, de onólisis del pogo del proceso de cobro cooclivo Mlnlslerlo de Tronsporle, se

oprecio que el Municipio llegó o un ocuerdo de pogo con el Ministerio de Tronsporle o fin de
dor por lerminodo el proceso de cobro cooct¡vo 0lB-2017.

En virtud de dicho ocuerdo, el Municipio se compromelió o solventor lo obligoción,
medionte un pogo iniciol correspondiente ol 25% de lo deudo, y 5 pogos porcioles por el

resto, lo cuol en totol oscendió o lo sumo de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MCTE
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($ I 5ó.azB.837=).

El pogo de lo quinto y último cuolo se reolizó el 5 de febrero del presente oño 2020, por lo
cuol si en esle coso se delerminoro Io procedencio de lo occión de repetición; el término
poro interponer lo mismo vencerío el 4 de febrero de 2022.

En esle coso en porticulor, lo Abogodo delegodo por FOINSEP O.C, oduce no contor con lo
informoción necesorio poro deierminor lo viobilidod de lo occión de repetición, pues los
documenios presentodos por lo Secretorio de Hociendo no son suficientes poro determinor
el origen del pogo, y si el mismo puede ser otribuido ol ociuor doloso o grovemente culposo
de olgún f uncionorio.

En esie orden de ideos, monifiesio que no fue posible reunir todo lo informoción periinente,
obsteniéndose de presenlor criterio ol respecto, sin emborgo, dejo constoncio que ésfo
siiuoción no imposibilito definilivomente lo procedenc¡o de lo occión, pues lo occión
coduco hosto en febrero del oño 2022.

En cuonio ol pogo de lo sentencio del señor Fredy Díoz Peloyo, de lo revisión de los
documen'los existentes tonlo del proceso judiciol como de lo concilioción exhojudiciol por lo
cuol se ocordó el pogo se enconiró que:

o El señor FREDY ALEXANDER DIAZ PELAYO, se vio involucrodo en un occidente de
irónsiio en lo noche del 27 de enero de 2009 en lo colle l0 con correro I I de Son Gil,
ol coer en un Hueco que hobío en lo vío y que no contobo con lo señolizoción
periinenie.

. A couso del occidenie, sufrió uno incopocidod provisionol de 55 díos y olgunos
lesiones.
El señor FREDY DIAZ, presenló demondo de reporoción directo en contro del
MUNICIPIO DE SAN GlL, tA CAS Y EL CONSORCIO AMBIENIAL SAN GlL, pues odujo que
el occidenle se produjo en vío urbono del Munic¡pio, lo cuol se encontrobo
intervenido en rozón de un coniroto de obro público celebrodo entre los entidodes
mencionodos.
Tonto lo sentencio de prlmero (lO de obril 2014) como de segundo instoncio (19 de
febrero de 20.l5), decloro solidoriomente responsobles o los entidodes demondos y
en consecuencio el Municipio fue condenodo del totol de lo sentencio, ol pogo de
uno porción de lo mismo consistenie en CATORCE MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL

CIENTO NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($14.30ó.191=).
El dío 3 de mozo de 2020 el señor FREDY DIAZ, presenió solic¡iud de concilioción onte
lo procurodurío iudiciol 215 de Son Gil o fin de obiener el pogo de lo sentencio
ejecutoriodo o su fovor mós unos intereses.
El Mun¡cipio siendo consc¡enie de lo obligotoriedod de los decisiones judicioles en
reunión del comité de concilioción, determ¡nó presentor formulo de oneglo en lo cuol
se concelo el copilol odeudodo mós los intereses reolmente cousodos, mós no, los

tendidos por el Convoconte.
,.---) 
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. EI dío 4 de junio de 2020 el Municipio conceló ol convoconte lo sumo de QUINCE
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTE Y OCHO PESOS
MCIE ($15.342.838=). ocordodo medionle oudiencio de concilioción extrojudiciol.

Ahoro bien, poro que lo occión de repetición seo procedenle no es necesorio solomente
que el Munic¡pio hoyo debido pogor uno indemnizoción o condeno, sino que odemós es
necesorio que lo mismo se derivoro de un ociuor doloso o qrovemente culooso de uno de
los ogentes del Estodo.

Al respecio, el oriículo 4 de lo ley ó78 de 2001, contemplo:

Oblígotoriedod Es deber de los enlidodes públicos e¡ercítor lo occión de repefición o
el llomomiento en gorontío, cuondo e/ doño cousodo oor el Eslodo hoyo sido
consecuencio de Io conducio doloso o orovemenre cu,poso de sus ooenfes. E/

incumplimiento de esie deber consfituye f olto discip/inorio.

En el coso que nos ocupo, ol revisor el follo y proceso judiciol, el orgumenio poro follor en
coniro del Municipio, se centró en que el occidenle que ocosionó los perjuicios ol
demondonle se dio en vío público de corócier Municipol sin lo odecuodo señolizoción.

Por oiro porfe, revisondo el proceso, no se logró evidencior un ocluor doloso o grovemente
culposo de olgún ogente en port¡culor.

Lo odecuodo señolizoción de los víos públicos, poro el coso, conesponderío ol controi¡sto en
virtud del controio de obro que se esiobo ejecutondo.

Si bien podrío corresponder en cierto medido o lo Secreforio de Infroestruciuro y Conlrol
Urbono (onies Ploneoción) e incluso o lo Secretorio de frÓnsilo y Tronsporte, poro lo
Abogodo delegodo por FOINSEP O.C, ésio responsobilidod no es posible de demostror en
el proceso que oquí nos ocupo.

Respecto de los conceplos de dolo y culpo grove el Consejo de Esiodo medionle Seniencio
del de noviembre de 20lB con ponencio de lo Dro. MARIA ADRIANA MARIN, conceptuó:

"Poro corocterizor los mencionodos concepfos de dolo y culpo grove, lo
jurisprudencio ho ocudido o /os crilerios conlemp/odos en el ortículo ó3 del Código
Cívil, de los cuo/es se exiroe que e/ primero se equiporo con lo conduclo reolizodo
con lo intención de generor doño o uno persono o o su poirimonio, mienfros que el
segundo conesponde o un comportomienfo grosero, negligenle, despreocupodo o
temerorío en el monejo de ios osunfos olenos que no odmile comporoción o, en oiros
polobros, si se cuenlo con elemenlos que permifon colificor lo conducto como folto
de diiigencio extremo, equivolenle o Io seño/odo intención" .

En virtud de lo onier¡or, se vinculor o los Secreiorios de Ploneoción y de Tronsito de lo
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époco, empero. lo situoción fóctico del proceso que origino lo indemnizoción no otiende o
los cousos contemplodos en lo ley poro que se conslituyo como dolo o culpor grove
(ortículo 5 y ó ley ó78 de 2001); rozón por lo cuol. inientor uno demondo sin ocreditor el dolo
y lo culpo grove consliiuiríon desgoste en tiempo y recursos poro lo Adminisiroción
Municipol. que ¡ncluso podrío ocos¡onor uno condeno en costos en conlro de ésle Ente
Tenitoriol.

Finolmenle, en cuonio los pogos de los controtos del SISBÉN, El Municipio de Son Gil celebro
siete (7) confroto, los cuoles iuvieron por objeto lo: "PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A
AL AGESÍION COMO SUPERVISOR EN EL PROCESO DE IMPLEMENTACION DE LA NUEVA
METODOLOGIA DE FOCALIZACION DEL SISfEMA DE IDENTIFICACION DE LOS POTENCIALES

BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS SOCIALES.SISBEN IV EN EL MUNICIPIO DE SAN GIL,

SANfANDER''

o EI volor de codo coniroto fue de UN MILLON TRESCIENÍOS OCHENÍA Y DOS MIL PESOS

f$1.382.000=).
. El plozo estoblecido fue de 23 díos, iniciodo el 05 de diciembre de 20'19 y finolizondo el

27 de diciembre de Io mismo onuolidod.
. Al inicio de este oño, oún no se hobío hecho el pogo efeciivo de esos confrotos, pero

si se encontrobon en cuentos por pogor.
o El Municipio en oudiencio de concilioción extrojudiciol onie lo ProcurodurÍo, siendo

consiente del cumplimienlo de los controtos ocordó efecluor el pogo y no hubo
reconocimiento de intereses.

o Por el ob.leto del controio los recursos debíon ser girodos por FONADE, sin emborgo los

recursos girodos no fueron suficientes, por lo cuol, hes de los conlrotos y uno porie de
otro, fueron corgodos ol rubro de sentencio y conciliociones.

De lo onlerior, lo obogodo delegodo de lo firmo conlrotisto-FOlNsEP O.C, oduce que no es
procedenie lo Acción de Repelición, pues no se trotó de un pogo indemnizolorio que hoyo
cousodo un deirlmenlo poirimoniol o lo Entidod, ni del cuol puedo okibuksele
responsobilidod por culpo grove o dolo o olgÚn funcionorio en porticulor.

Al porecer, hubo olgunos inconvenienles poro el pogo oportuno, pues no se giroron o
tiempo los recursos que esperobo el Munic¡pio de Son Gil, por porte del Fondo Finonciero de
proyectos de Desonollo {FONADE), o pesor de ello, el ob.ielo de los controlos se cumplió, y

ios dificuliodes poro hocer el pogo oportuno no generoron intereses que el Munic¡p¡o no

hoyo debido soPortor.

lnientor uno demondo sin ocreditor el dolo y lo culpo grove. consiituirío desgosie en tiempo
y recursos poro o lo Adminislroción Munic¡pol -que incluso-, podrío ocosionor uno condeno
en costos en conlro de éste Ente fenitoriol.

(-z
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Monlfesloclón de lmpedlmento.

El Dr. Jholon Fernondo Sónchez Aroque, Secrelorio Jurídico y de Controtoción del Municipio
de Son Gil, pregunto o los miembros del Comité de Concilioción si luego de Io ilustroción
efectuodo del osunto se encueniron inhobilitodos poro eniror o Deliberor y decidir sobre el

mismo.
. Arquiiecfo, Hermes Ortiz Rodríguez, Alcolde Municipol: Monifiesto no estor impedido.
o Dro. Diono Morío Duron Villor, Secreiorio de Hociendo: Monifieslo no estor impedido.
o Dro. Yoneth Poiricio Pinzón Ayolo, Secretorio de Gobierno: Monifieslo no estor

impedido.
Arquitecto. Pedro Luis López Uribe, Secreiorio de Conirol Urbono e lnfroestruciuro:
Moniflesto no eslor impedido.
Dr. Jhojon Fernondo sónchez Aroque, Secretorio de Jurídico y de controtoción:
Monifiesto no estor impedido.

Dellberoclón y declslón.

El Comiié de concilioción, ocoge lo recomendoción de FOINSEP O.C, de inicior lo Acción de
Repetición respecto o lo omisión en el cobro de eslompillos Deportomenloles sobre olgunos
controtos celebrodos por el Municipio, donde éste Último pogó uno sumo equivolente o
TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y

SIETE PESOS MCTE ($ 35.597.957=). Equivolentemente, poro el coso, sugiere el Secrelorio
JurÍdico y de Controtoción, interponerlo poro el mes de Febrero del oño 2021, puesto que Io
occión coduco el dio 22 de moyo de 2021 .

Posieriormenle, en reloción ol pogo por conceplo de un servicio de seguimiento ombientol ol
permiso de oprovechomiento forestol único por porte de lo Corporocíón Aulónomo Regionol

de Sonfonder -CAS. sugiere el Comité de Concilioción remitirlo o lo Secretorío de Hociendo
Municipol, en oros de inicior el respectivo cobro persuosivo.

En cuonio o los otros pogos efecluodos por el Municipio, se somete o votoción los

recomendociones propuestos por lo Abogodo designodo por lo empreso FOINSEP O.C, lo
Dro. Lu¡so Fernondo Soldoniogo Amoyo, siendo osentidos por lo totolidod de los osisienfes.

Proposlclones y vorlos. No se presentoron en el coso onolizodo.

coMPROMtSOS

Abogodo designodo Por el
CONTRATISTA (FOINSEP). Dr.

Jovier Antonio V¡v¡escos
Rodríguez. o lo Persono que
ef ectúe lo rePresentoción
judiciol y exkoiudiciol del

Febrero del2021 .

N/A

lnicior lo Acción de RePeticion.

Remitir o lo Secretoío de
Hociendo poro cobro Persuosivo.
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ACTA No. O22-2O2O

Alcolde Munic¡polARQ. HERMES ORTIZ RODRIGUEZ

Secrelor¡o Jurídico y de
Confoloción

DR. JHOJAN TERNANDO SANCHEZ ARAQUE

Secre'lor¡o de GobiernoDRA. YANETH PAIRICIA PINZÓN AYALA

Secretorio de HociendoDRA. DIANA MARIA DURAN VITTAR

Secreiorio de Conlrol
e lnfroestrucluro

ARQ. PEDRO TUIS LÓPEZ URIBE

Secretorio Técnico delDRA. TAURA CAROLINA VELASCO RUEDA
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